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Notario 55 - Guayaquil 

NÚMERO: 20180901055P00620.- 

  

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SERVISEGUROS S.A. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS. -rooccccccccccnnnnnnennaamnenn 

CUANTIA: INDETERMINADA---==--- 

DI: DOS COPIAS. oornmmmncnacacanaanamaa 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, Republica del. Ecuador, a los 

dos días del mes de febrero del dos mil dieciocho, ante mí, 

Ottati Se 
Quincuagésimo Quinto de Guayáquil, comparece la señora 

EMILY ROSSANA PINCAY MARTÍNEZ, quien declara ser 

ecuatoriana,.casada, mayor de edad, ingeniera; “domiciliada” 

Marco: Angelo Salcedo, Notario 

en “la Urbanización Terranostra, Conjunto Tarragona, 

manzana mil setecientos veintiuno (1721) , villa treinta y seis 

(36), de este cantón de Guayaquil, provincia del Guayas, con 

número de celular cero nueve ocho cinco nueve cinco seis 

(0985956737), electrónico: 

emily.pincayO)sefviseguros.com.ec, en mi calidad-—de 

APODERADA ESPECIAL del Presidente Ejecutivo de la 

compañía SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, Gastón Aníbal 

Menéndez Zavala, tal como consta en el Poder Especial que 

siete tres siete correo 

señor 

se adjunta a la presente matriz como documento habilitante. 

El compareciente tiene la capacidad para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy Fe. Bien instruido en el 

d” 
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objeto y resultado esta escritura pública me presenta la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

. de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar e 

- incorporar una de Reforma de estatutos de la compañía 

SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS al tenor de las cláusulas “siguientes: 
CLÁUSULA PRIMERA: Comparecientes.- Compárece al 
otorgamiento de este instrumento, el señor EMILY ROSSANA 

PINCAY MARTÍNEZ, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, ingeniera, domiciliada en el cantón 

Guayaquil, en la calidad de APODERADA ESPECIAL del 

Presidente Ejecutivo de la compañía SERVISEGUROS S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS (en 

adelante “SERVISEGUROS”), señor Gastón Aníbal Menéndez 

Zavala, tal como consta en el Poder Especial que se adjunta 

a la presente matriz como documento habilitante. CLÁUSULA 

SEGUNDA: Antecedentes.- Uno. La compañía 

SERVISEGUROS se constituyó bajo la especie de Limitada 

como Serviseguros Cía. Ltda. mediante escritura pública 

otorgada el quince (15) de septiembre de mil novecientos 

setenta y cinco (1975), ante el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, e inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón, el veintidós (22) de 

septiembre de mil novecientos setenta y cinco (1975). Dos. 

Mediante escritura pública otorgada el primero (1) de octubre 

de mil novecientos noventa y seis (1996), ante el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Humberto 

Moya Flores, la compañía cambio su especie social 
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1 transformándose de Serviserguros Cía. Ltda. a Ser 

2 S.A., fijó su capita! autorizado y reformó sus estatutaB 

3 fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil qt 

4 cantón, el cuatro (4) de junio de mil novecientos no 

5 siete (1997). Tres. Mediante escritura pública -otorgada el 

6 veintiocho (28) de diciembre de mil novecientos noventa y . 

7 ocho (1998), ante el Notario Trigésimo Octavo' del cantón - 

8 Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, la” compañía 

9 aumentó su capital y reformó sus estatutos, la' cual fue 

10 debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, 

11 el treinta (30) de abril de mil novecientos noventa y nueve 

12 (1999). Cuatro. Mediante escritura pública otorgada el 

13 veintiséis (26) de noviembre de dos mil uno (2001), ante el 

14 Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Abogado 

15 Rodolfo Pérez Pimentel, la compañía aumentó su capital 

16 suscrito y autorizado, ratificó su conversión de sucres a 

17 dólares y reformó sus estatutos, la cual fue debidamente 

18 inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el veintitrés 

19 (23) de mayo de dos mil dos (2002). Cinco. Mediante 

20 escritura pública otorgada el tres (3) de julio de dos mil 

21 catorce (2014), ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón 

22 Guayaquil, Abogado José Antonio Paulson Gómez, la 

23 compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos, la cual 

24 fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este 

llas cantón, el once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014). 

6 Seis. La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

7 SERVISEGUROS, por medio de sesión celebrada el nueye de 

8 enero, de dos mil dieciocho; resolvió ampliar las atribuciones 
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del Gerente General en el estatuto social, aprobó la reforma 

de estatutos y a su vez, aprobó la suscripción del Poder 

Especial a favor de Emily Rossana Pincay Martínez, para la 

suscripción de la presente escritura pública de reforma de 

estatutos: . CLÁUSULA TERCERA: REFORMA - DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- El compareciente, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

del nueve de enero de dos mil dieciocho, declara reformado 

el estatuto social en los mismos términos en los que se 

establece en el acta que se adjunta como documento 

habilitante, y por lo tanto, amplía las atribuciones del Gerente 

General. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente, en la calidad invocada, 

declara bajo juramento que SERVISEGUROS S.A. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS no ha suscrito 

contratos con el Estado o alguna de las entidades que 

conforman el sector público y que no adeuda cantidad alguna 

al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ni al Instituto 

Nacional: de Contratación Pública. Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la plena 

validez de la presente escritura pública. Firma) Abogado 

Francisco Xavier Menéndez Ycaza.- Matrícula cero nueve - 

dos mil catorce — setecientos quince (09-2014-715) del Foro 

de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En 

consecuencia la otorgante se ratifica en el contenido de la 

presente escritura la que de conformidad con la Ley queda 

elevada a escritura pública.- Quedan agregados a mi registro, 

formando parte integrante de la presente escritura pública, 
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Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la    
En la ciudad de Guayaquil a los nueve días del mes de enero del 2018, siendo las 09h00, en 

las oficinas de la compañía, ubicadas en la Avenida Juan Tanca Marengo , en el Centro 
Comercial Dicentro, oficina número catorce, se reúnen la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía SIRVISEGUROS S.A. CA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS (cn adelante SERVISIEGUROS), 
siguientes personas: 1) El Econ, GASTÓN ANTONIO MENÉNDEZ ROMERO, por sus 
propios derechos y como propictario de diez millones seiscintas ochenta y siste mil 
quinientas (10"687.500) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavlos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; 2) El Econ. GASTÓN ANTONIO MENÉNDEZ 
ROMERO, por los derechos que representa de la compañía GAMBERDI S.A., en su calidad 
de Gerente General, propietaria de quinientas sesenta y dos mil quinientas (562.500) 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; todos con derccho e igual número de votos. 

Estando presentes los Accionistas que representan el total del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, que es de cuatrocientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de Amérca 
(USD $ 450.000,00) dividido en once millones doscientos cincuenta mil acciones ordinarias y 

- nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, se reúnen en Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas, sin necesidad de convocatoria previa, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías, actuando como Presidente de la Junta el señor 
" Gastón Menéndez Romero, y como Secretario de la misma, la señora Cármen Obando 

Benítez, quien de conformidad a lo establecido en la Ley y en los Estatutos de la compañía, 
procede a constatar el quórum reglamentario, formar cl expediente de la presente Junta 
incorporando el nombramiento del Representante legal de GAMBERDI S.A,, listas de 
accionistas existentes y demás documentos que la ley solicita. 

El Presidente de la Junta señala el objeuvo de la presente reunión indicando que la Junta 
General Extraordinaria se constituye con el objetivo de tratar los siguientes puntos como 
orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la ampliación de las atribuciones en el estatuto social del 
Gerente General,     

- Conocer y resolver la reforma de los estatutos de la compañía SERVISEGUROS. 

- Conocer y resolver sobre la autorización para que el Presidente Ejecutivo suscriba 
Poder Especial a favor de Emily Pincay Martínez, con el objetivo de que se 

proceda a la suscripción de la escritura pública de reforma de estatutos. 
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Puestos de esta forma los puntos a tratarse en la presente Junta, todos los Accionistas 
resuelven aprobar los mismos y pasan a resolverlos en los siguientes términos: 

Se pasa a tratar el Primer Punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre la 

ampliación de lás atribuciones en el estatuto social del Gerente General . Toma ha palabra el 
Presidente de la Junta y manifiesta que, actualmente, las atribuciones del Gerente General se 
encuentran muy limitadas. En virtud de que el Presidente Ejecutivo de la compañía, por 
motivos operativos, debe salir del país constantemente, considero conveniente que el 
Gerente General sustituya al Presidente Ejecutivo en la ausencia de éste último y a su vez, 
considero pertinente que se le otorgue al Gerente General, unas atribuciones más amplias 
con el objetivo de precautelar los derechos de la compañía 

Resolución del Primer Punto: Con relación a este primer punto del orden del día, la Junta 

de Accionistas presentes y por las representadas que la conforman, resuelven por 
unanimidad, aceptar que se amplicn las facultades al Gerente General de la compañía, en 
virtud de lo establecido dentro del primer punto del orden del día. 

Acto seguido se pasa a tratar el Segundo Punto del orden del día, esto es, conocer y 
resolver la reforma de los estatutos de la compañía SERVISEGUROS. Toma la palabra el 
Presidente de la Junta y manifiesta que, en virtud de la aprobación del primer punto del 
orden del día, hay que proceder a reformar cl artículo vigésimo de los estatutos de la 

compañía mediante escritura pública, el cual en adelante, establecerá lo siguiente: 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL GERENTE GENERAL.- Accionista o no de la 
compañía durará cinco años en el ejercicio de funciones. El Gerente General de la compañía 
tendrá las siguientes atribuciones, a pesar de que en el estatuto de la compañía se le conceda 
la misma atribución a otro funcionario, el Gerente General la ejercerá de manera individual o 
conjunta con el mencionado funcionario de la compañía SERVISEGUROS, las atribuciones 
que se detallan 2 continuación: a) Ejercer, de manera individual e indistinta, sin el 

concurso de ningún otro funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. El Gerente General podrá ejecutar actos y celebrar contratos que obliguen 
a la compañía. El Gerente General acreditará su personería con su respectivo 
nombramiento; b) Actuar como secretario de las sesiones de Junta General de 
Accionistas; c) Suscribir los títulos de las acciones o los certificados provisionales, los 

certificados de preferencia y las actas de las sesiones de Junta General de Accionistas; 
d) Llevar el Libro de Actas de las sesiones de Junta General de Accionistas y sus 
expedientes, el Libro Talonario de Acciones y el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía; e) Preparar los informes, balances y más cuentas, que deberán ser puestos a 
consideración de la Junta General de Accionistas; f) Subrogar al Presidente Ejecutivo 
de la compañía en caso de falta, ausencia, Oo impedimento temporal de dicho 
funcionario, con los mismos deberes y atribuciones; y g)Las demás atribuciones 

establecidas en la ley, este estatuto y por la Junta General de Accionistas. 

 



    
Resolución del Segundo Punto: Con relación a este segundo punto del orden de 
Junta de Accionistas resuelve, por. unanimidad, aprobar la reforma de estatutos en la Y 
detallada dentro del segundo punto de la presente acta de junta general, 

Acto seguido se pasa a tratar el Tercer Punto del orden del día, esto es, conocer y resolver 
sobre la autorización para que el Presidente Ejecutivo suscriba un Poder Especial a favor de 
Emily Pincay Martínez, con el objetivo de que se proceda a la suscripción de la escritura 
pública de reforma de estatutos. “Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que, 
en virtud de que el Presidente Iijecutivo se encuentra en la ciudad de Miami, Estados 
Unidos, es necesario que éste último suscriba un Poder Especial a favor de la señora Emily * 
Pincay Martínez, por sus propios derechos, con el objetivo de que se proceda a la 
suscripción de la escritura pública de reforma de cstatutos de SERVISEGUROS en el 
sentido detallado dentro de la presente Junta de Accionistas. El poder especial otorgará las 
siguientes atribuciones: 

1. Presidir las Juntas Generales de Accionistas y las sesiones de Directorio en calidad de 
- primer vocal, 

Mirmar los títulos de acciones. 
3. Ficmar con el Secretario General de la compañía, las actas de Directorio y de Juntas 

Generales de Accionistas, - 

4. Previa resolución del Directorio, ejecutar toda compraventa, hipoteca, anticresis, 
permuta, arrendamiento o gravamen de toda clase de bienes inmuebles. 

5, Convocar a la Junta General de Accionistas y Directorio de conformidad a la Ley de 
Compañías y a los presentes estatutos. 

6. lijercer las demás atribuciones que le correspondan al PODERDANTE según la Ley 
de Compañías y los estatutos de SERVISEGUROS. 

7. Suscribir la escritura pública de reforma de estatutos que se va a detallar dentro de los 
antecedentes del Poder lspecial y en el acta de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía SERVISEGUROS, celebrada el día 9 de enero de 2018. 

8. Representar al PODERDANTE en todas las atribuciones que le confieren los 
estatutos sociales y la lcy. 

NN
 

Resolución del Tercer Punto: Con relación a este tercer y último punto del orden del día, 
la Junta de Accionistas resuelve, por unanimidad, la aprobación de la emisión de un poder 
especial por parte de Gastón Menéndez Zavala, en su calidad de Presidente Ejecutivo, a 
avor de Emily Pincay Martínez, en los términos detallados dentro del tercer punto de la 
esente Acta de Junta General. 
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4n todas sus partes, con lo que se termina esta junta siendo las 10h15, y 
cia todos los Accionistas y Secretario que la certifica. 

proceden a aprobarla] 
firmandoyfara qongt: 

  

Gastón Menéndez Romero Cármen Obando Be 

Presidente de la J Secretario de la Juifta 

Gastón Menéndez Romero p. GAMBERDI S.A. 

Accionista Gastón Menéndez Romero 

Gerente General 

Accionista 
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Razón: No se incluye al presente acto el 

“CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

- IDENTIDAD”, por motivo de falla en la 

plataforma de la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación. 
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Ghayaquil, ¿Cuyo giro. ordinario de negodo se encuentra: relacionado Cory El desarmllacde las activadades y 
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, = Súperintendencia de Compañías por pmpásito operativas, Actualmente, el PODERDANTE, far mátivas 
twl3)| fborales, 58” encuentra enla "ciudad de Mani, Estadog Unidos, razón por la cual le resulta ¡imposible 
t10|5| sisoridir lá mencionada escritura pública de refoima de estatutos, En virbud de do anteriormente axpuéñto, 
«ls el PODERDANTÉ, “emite: el presente poder especial al tenor de lá cláusula que a continuación: se detalla... 
"E | CLÁUSULA TERCERA.” PODER ESPECIAL, Por lo antériomente expúesto, btorga un: PODER. ESPECIAL 
: < = amplio y. suficiente cual en derecho se requiere. a favor de la señora EPILY PINCAY MARTÍNEZ, corr tédula' 
: fa 4 de ciu cdanía 0914329883, a quién en lo sucesivo se la padrá denominar-coma el “APODERADO”, para. lo, 
; O =| dual lo: htorizo ex esaménte a «realizar los actos detallados a. Coritinuación: '1.Presidir las. Juntas Generales: 

42 Sl de Accionistas yi las" sesiones. de Diretorio añ: calidad de primer Vocal. Firriar Joa títulos: de acciones, a 
18) Firmar: tan -el Segretario; General" de Ja compañía, las actas de. Directorio y de Juntas Gerierales de ' 
W Accionista: de Prey résoliición del Directorio, ejecutar toda: :comiprawenta,: hipoteca, anticresis, . -parmuta, 

: 3 arrendamiento: gravamen. «de toda clase de hlenés inmueblés. “5. Convocaría la Junta General He ' 
: 8 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : 

  

   

SOCIEDADES 

ME de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990261431001 - 

RAZÓN SOCIAL: SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

NOMBRE COMERCIAL: SERVISEGUROS S.A. DALIA Ea 

REPRESENTANTE LEGAL: PINCAY MARTINEZ EMILY ROSSANA 
CONTADOR: : NAVAS HOLGÚIN ALEXANDRA ISABEL : N OTA R ÍA 55 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTAB. : 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN : NÚMERO: 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: S 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 : FEC, ACTUALIZACIÓN: - 28/12/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

      ¡ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINE Eo 
ACTIVIDADES DE CORREDORES DE SEGUROS 

     
    
    MICIO: TRIBUTARIO z 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Numero: S/N Interseccion: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Edificio: 
CENTRO COMERCIAL DICENTRO Pisa: 1 Oficina: 14-15 Kilometro: 1.5 Referencia ubicacion: JUNTO A MOTRANSA Telefono Trabajo: 042245575 Telefono Trabajo: 
042590680 Fax: 042248194 Email: gnenendezOserviseguros.com.ec . 

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ac. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límiles establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentara de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objelo de retención del 100% de IVA. 

  

     

       

' DEESTABLECIMIENTOS:REGISIRADOS 
ti DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS 0 
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y - REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES Í 

/ E FR «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990261431001 

RAZÓN SOCIAL: SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

  

      

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: SERVISEGUROS S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CORREDORES DE SEGUROS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Numero: S/N Interseccion: AV, FRANCISCO DE ORELLANA 
Referencia: JUNTO A MOTRANSA Edificio: CENTRO COMERCIAL DICENTRO Piso: 1 Oficina: 14-15 Kilometro: 1.5 Telefono Trabajo: 042245575 Telefono Trabajo: 
042590680 Fax: 042248194 Email: gmenendezQserviseguros.com.ec 

          
No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. INICIO ACT.; 01/09/2014 

NOMBRE COMERCIAL: — SERVISEGUROS S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CORREDORES DE SEGUROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Numero: S/N Interseccion: AV, FRANCISCO DE ORELLANA 
Referencia: . Edificio: C.C. DICENTRO Piso: 1 Oficina: 2 Kilometro: 1.5 Email: info serviseguros.com.ec Web: WWW.SERVISEGUROS.COM.EC Telefono Trabajo: 

  

   [EEES NR A NN TER TIEN DESSEN PENITA ZETA ER DST ERNST ZEN PENA ERES LEN TR ETA TE TRISTE REITER 

No, ESTABLECIMIENTO: — 003 : Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT: 49/10/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CORREDORES DE SEGUROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle; AV. JUAN TANCA MARENGO Numero: S/N Intersecclon: AV, FRANCISCO DE ORELLANA 
Referencia: JUNTO A MOTRANSA Edificio: DICENTRO Piso: 1 Oficina: 4 Kilometro: 1.5 Fax: 042248194 Email: infoGserviseguros.com.ec Telefono Trabajo: 042590680 
Telefono Trabajo: 045000279 . 

  EA a IT a a ERIN ITEIIRIA AZ EDITED | 
No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estad: ABIERTO - LOCAL COMERGIAL FEC. INICIO ACT.: 21/02/2017    
NOMBRE COMERCIAL: SERVISEGUROS S.A. FEC. CIERRE: EEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CORREDORES DE SEGUROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Canton: MANTA Parroquia: MANTA Calle: M3 Numero: S/N Interseccion: AVENIDA 24 - AVENIDA 23 Referencia: DIAGONAL AL HOTEL ORO 
VERDE Bloque; 1 Edificio: MANTA BUSSINES CENTER Piso: 13 Oficina: 1304 Email: infoU)serviseguros.com.ec Telefono Trabajo: 042590680 Web: 
WWW.SERVISEGUROS.COM,EC 

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5to, DEL ART. 18 DE LA 
LEY NOTARIAL. DOY FÉ; QUE EL DO) TQ MATERIALIZADO 
COMPUESTO DE : ld 
GUAYAQUIL Elvio ==> A 0 2 FEB 2018 

   

     

  

  

CURSO Or 14 
JUDICATURA ESA 

     

NYERIVA E -55 
(Cantgd Glrayaquti-]-Ab-MaTco Angelo Ottati Safcedo 

  

Código: RIMRUC201 7001932493 

Fecha: 28/12/2017 12:25:09 PM 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

    Pr o SS ATARÍA 5 

      

    

   certificado obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que ha autorizado y con su cedula de ciudadanía.- 

Leida esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en 

alta voz a la compareciente, ésta la aprueba en todas sus 

partes firmando, en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual 

doy fe.- 

p. SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 

RUC 0990261431001 

Pl 
EMILY ROSSANA PINC. 

C.C.if 0914329883 C.V.A; 

APODERADA ESPECIA 

GASTON ANIBAL MENEÑDEZ ZAVALA 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

    
    

   

MARTÍNEZ 
14-0122 

CONSEJO DE LA NOT, 

Lp E Cantón Guayaquil



  

  

Factura: 001-002-000045539 - 

  

DD 
EXTRACTÓ COPIA DE ARCHIVO N* 20180901055000117 

  

20180901055000117 

  

55 GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL       

  

      

  

  

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 2 DE FEBRERO DEL 2018, (18:00) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGANTES 

  

  

  

OTORGADO POR 

  

  
  

NOMBRESIRAZÓN:SOCIAL 
    

   DOCUMENTO DE .    

  

No. 

  

es o PO IDENTIDAD >>> + 2 IDENTIFICACIÓN 
PINCAY MARTINEZ EMILY REPRESENTANDO A SERVSEGUROS SA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA” 
ROSSANA DE SEGUROS CÉDULA 0914329883 
  

  

      

  

    

DOCUMENTO DE-  --   

  

  
  

  

  

        
  

e No. -.,/ . NOMBRESIRAZÓN SOCIAL”; [TIPO INTERVINIENTE do Me neicación” 

FECHA DEOTORGAMIENTO: 0202-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GASTON ANIBAL MENENDEZ ZAVALA 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO; 0914329883 

[OBSERVACIONES: [Po 18090 10s5PO0620 
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INTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
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Factura: 001-002-000045538 

  

MAA 
20180901 055P00620 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO * 

NÓTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20180901055P00620 - ] 

ACTO O CONTRATO: 

. REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Ja DE FEBRERO DEL 2018, (17:57)   

  

   

  OTORGANTES 

   
     

  

  

  

      

  

a Tipo *, E Docuinento' 
Persona , Intervininete . Y Identidad. o 

S S.A, AGENCIA 
PINCAY MARTINEZ EMILY REPRESENTAN ECUATORIA | APODERADO(A) 

Natural ROSSANA DOA CÉDULA 0914329893 NA ESPECIAL: ASESORA PRODUCTORA DE 

     
     

    

SEGUROS 

  

  

  

    

           . e, [r, No. 
.] Documento de | - . 

> Monica, | nica 
  

           

  

  

  

  UBICACIÓN 

  

    ¿2 Provincia 

  GUAYAS       GUAYAQUIL TARQUÍ   

  

  
  

  ESCRIPCIÓN DOCUMENTO: E 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 
  

  

  
  
  

  

Y CARZIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
Lia ll ESCRITURA PÚBLICA 

cios 
ESCRITURA": 20180901055P00620 - 
FECHA DEFOTORGAMIENTO: — |2DE FEBRERO DEL 2018, (17:57) 

PAGUÍA WEB VIO SOPORTE — [ra yc2017001932493 
El IÉO0 1: 

ol IN: 
Y = o 

e E amen J Se NN] Ao 
v 

ánomds mE e : : JUDICATURA AA. 
EA bano de 1018. 

+ 7 z e NOTARÍA 55 
VA NOTARIO(A) MAR) OTTATI SALCEDO ? ata] rata 
i NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL — 

    
  

        
    

  

  

      
  

  

    

 



A 

( PIDAPVLIARDOR 

| A 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.384 
FECHA DE:REPERTORIO:08/feb/2018 

¿HORA DE REPERTORIO:10:26 , 

  Y , 

" En cumplimiento con lo"dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
2 Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

y o 

1.- Con fecha ocho de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 

o. de da compañía  SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA 
| PRODUCTORA DE SEGUROS, de fojas 6.407 a, 6.419, Registro 

Mercantil número 591. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritúra, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

Y | A AnS 
A ORDEN: 6384 

) A A 
OLUDPOODJH 

J . Mo : « 

O ) 
o - Ab. LarifierCopeña C. 

| BRL EA b. Lanúer Coeña ( | 
( DEL CAN[TON GUAYAQUIL 

DELEGADO 
A 10 ña AA: / 15 PS 

pus 

  

Guayaquil..15 de febrero de 2018 A % 

REVISADO POR:S, 

  

A
 

” N20285530



  

DOCUMENTAafS IÓN y ARCHIVO INTENDENCIA pe LuidrianiAS DE GUAYAQUIL 

28 FEB 2018 + 
ECIBIDO 
yolzo iS


